
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
A despacho de la señora juez proceso ordinario 2023-00303-00 informando que el 

término de contestación de la demanda se encuentra vencido, en término las 
codemandadas y el Procurador 25 Judicial II para Asuntos del Trabajo y la 

Seguridad Social, allegaron escritos de defensa, además, COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, presentó llamamientos en garantía. 

 

Le preciso igualmente que la parte actora guardó silencio dentro del tiempo de 
reforma a la demanda.  

 
Días Ley 2213 de 2022: 13 y 14 de diciembre de 2023. 

Día de notificación: 15 de diciembre de 2023. 
Días hábiles traslado: 18, 19 de diciembre de 2023, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19 y 22 

de enero de 2024. 

Días inhábiles traslado: Del 20 de diciembre de 2023 y el 10 de enero de 2024 y del 
23 al 30 del mismo mes y año, no corrieron términos por vacancia judicial. Además, 

los días 13, 14, 21 y 22 de enero de 2024, también fueron días inhábiles.  
 

Días reforma a la demanda: 23, 24, 25, 26 y 29 de enero de 2024. 
 

Pereira, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).    
       

 

  
 

 
LEONARDO CORTES PEREZ  

Secretario.  
 

 

 

  



Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN    
Asunto   ADMITE E INADMITE CONTESTACIONES DEMANDA 

RECONOCE PERSONERÍA  
Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   
Demandante:  LEONEL ANTONIO MUÑOZ ARDILA  

Demandados:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Radicación:          66001-31-05-003-2023-00303-00 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Pereira, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
Se agregan al expediente los poderes y los escritos de defensa allegados por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES1 y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS2, así como los llamamientos en 

garantía3 presentados por esta última y, en virtud de ellos, se les reconoce 

personería a la sociedad Medina Muñoz Abogados S.A.S. con Nit 900847273-4, 

como apoderada principal y a la abogada Leidy Tatiana Correa Cardona, identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.088.292.104 y tarjeta profesional 288.369 del C.S. de 

la J., como sustituta, para representar a la primera y; a la sociedad Gómez Meza & 

Asociados S.A.S. con Nit. 900981426-7 como apoderada general de la segunda, de 

conformidad con la Escritura Pública 5034 del veintiocho (28) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023) de la Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá D.C.4 

 

Una vez revisadas las contestaciones, se advierte que la presentada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES cumple con los 

presupuestos establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y demás normas concordantes, por lo tanto, se admite. Pese a ello, 

se le requiere para que proceda con la remisión de su escrito a la codemandada, 

conforme lo dispone el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Y, respecto de la allegada a nombre de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, se inadmite porque i) si bien se allegó el poder especial conferido al 

abogado Cristián Orlando Díaz Ibarra5, profesional del derecho que presentó dicha 

contestación, el mismo no fue remitido desde el buzón electrónico dispuesto por la 

persona jurídica que funge como apoderada general de la mencionada 

administradora, para recibir notificaciones judiciales, conforme al Certificado de 

Existencia y Representación Legal, tal como lo dispone el artículo 5º de la Ley 2213 

de 2022 ni tampoco cuenta con la presentación personal de quien lo confiere, 

conforme al artículo 74 del Código General del Proceso (Oficina Judicial o Notaría) 

y; ii) porque resulta necesario que se clarifique si la excepción previa denominada 

“NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS”, en realidad tiene la connotación de tal, habida consideración que 

únicamente se hace alusión a su fundamento legal (artículo 61 C.G.P.), empero, acto 

seguido refiere que llama en garantía a Seguros de Vida Colpatria S.A., Compañía 

de Seguros Bolívar S.A. y a la Aseguradora Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. y 

hace relación al escrito adjunto a la contestación de la demanda contentivo de los 

llamamientos en garantía respecto de esas aseguradoras y de Allianz Seguros S.A. 

 
1 Archivos 10 cuaderno 01PrimeraInstancia – C01. 
2 Archivo 12 cuaderno 01PrimeraInstancia – C01. 
3 Folios 146 a 150 archivo 12 cuaderno 01PrimeraInstancia – C01. 
4 Folios 19 a 30 archivo 12 cuaderno 01PrimeraInstancia – C01. 
5 Folio 18 archivo 12 cuaderno 01PrimeraInstancia – C01. 



En consecuencia, deberá sustentarse en debida forma la excepción previa propuesta 

o clarificar si a través de la misma se pretendía, únicamente, anunciar los 

llamamientos en garantías que, en escrito aparte presentó.  

 

En ese orden de ideas, se inadmite dicha contestación y se le concede el término de 

cinco (5) días para que subsane las falencias advertidas, so pena de aplicar las 

consecuencias procesales correspondientes. 

  

Finalmente, se agrega al expediente la intervención allegada por el Agente del 

Ministerio Público6, la cual será analizada en el momento procesal oportuno. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

 
SANDRA INÉS CASTRO ZULUAGA    

Juez    

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO:  
El presente auto se notifica por inserción en el estado número setenta y uno (071) 

del treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), que se publicará a las siete 
(7) de la mañana en la página web de la Rama Judicial.   

 

  
LEONARDO CORTES PEREZ  

Secretario  
MAJZ  
 

 

 
6 Archivo 13 cuaderno 01PrimeraInstancia – C01. 
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